
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL N EUQuEN 

DECRETO NO 1420/ 2 6 
San Martín de los Andes, 1 1 JUI! 226 

VISTO: 

La solicitud de contratación presentada por la Subsecretaria de Gestión y Mantenimiento, 
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y, 

CONSIDERANDO: 

Que se requiere del servicio de provisión de agua potable para el Paraje Payla Menuco y 
Nehuen Antug. 

Que el Sr. BAEZ JOSE LUIS cuenta con un camión cisterna para la realización de las tareas 
descriptas. 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para absorber la erogación. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1o: VALIDESE la contratación con el Sr. BAEZ JOSE LUIS CUIT No 20-22143715-3, 
por el servicio de provisión de agua potable para el Paraje Payla Menuco y Newen Antug, desde el 13 
de febrero hasta completar los 46 viajes, por un monto total de $ 13.800.000(pesos trece 
millones ochocientos mil), de acuerdo a las cláusulas establecidas en el mismo. 

ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área de Licitaciones, Contrataciones y 
Concesiones. 

ARTICULO 30: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 40: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
tp 

Ubre. Marte 5. ba rdo 
Secretaria de ECOrt01111 y Nacida 
Municipalidad de S.M. Andes 

atas a manda Unsoli 
rio de Gobierno 

unicipalidad de S.M. Andes 

Saloni 
Intendente 

Municipalidad de San Martín de les As,

63-2 G 
"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWWINCUCALGOV.AR". 

"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


